
0 - 13 14 - 26 > 26

JULIO 9.938,33 2.779,21 2.779,21 2.779,21

AGOSTO 9.938,33 2.807,29 2.807,29 2.807,29

SEPTIEMBRE 9.938,33 2.832,34 2.832,34 2.832,34

OCTUBRE 9.938,33 2.857,66 2.857,66 2.857,66

NOVIEMBRE 9.938,33 2.883,18 2.883,18 2.883,18

DICIEMBRE 9.938,33 2.883,18 2.883,18 2.883,18

0 - 13 14 - 26 > 26 SUBSIDIO ACUE ALCA

JULIO 5.704,88 1.475,57 1.475,57 1.475,57 E1: 70% 70%

AGOSTO 5.704,88 1.635,08 1.635,08 1.635,08 E2: 40% 40%

SEPTIEMBRE 5.704,88 1.713,87 1.713,87 1.713,87 E3: 15% 15%

OCTUBRE 5.704,88 1.796,82 1.796,82 1.796,82

NOVIEMBRE 5.704,88 1.884,21 1.884,21 1.884,21 50%

DICIEMBRE 5.704,88 1.884,21 1.884,21 1.884,21 0%

30%

12,13

79,55

INDUSTRIAL: 

COSTO MEDIO DE TASAS AMBIENTALES

CMT ACUEDUCTO

CMT ALCANTARILLADO

E5 Y COMERCIAL: 

USO INDUSTRIAL - PLANTA DE CAFÉ CHINCHINA

MES CARGO FIJO
VALOR METRO CUBICO El Municipio subsidia sólo CARGO POR CONSUMO

CONTRIBUCIONES

E6:

REVISÓ: JEFE DEPARTAMENTO COMERCIAL

Realizó Estudio Tarifario: Econtec Consultores

Luz Adriana Cardona Correa - Analista de Costos

Aplicación de Tarifas en Facturación: Rubiela Fonseca Arias - Jefe Sección Facturación

SERVICIO DE ALCANTARILLADO

Revisó : 

WILLIAM GERMÁN MOLINA MARÍN

Acuerdo Municipal Nro.  006 del 04 de Abril de 2019 

(Vigencia del acuerdo 5 años - Hasta el 31 de diciembre de 2023)MES CARGO FIJO
VALOR METRO CUBICO

USO INDUSTRIAL - PLANTA DE CAFÉ

SERVICIO DE ACUEDUCTO

COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIOS

F-GCO-95

Versión: 01

Julio de 2023

TARIFAS POR SERVICIO POR ESTRATOS Y USOS 

MUNICIPIO: CHINCHINÁ (PLANTA DE CAFÉ - USO INDUSTRIAL)

TARIFAS MES: JULIO A DICIEMBRE 2023


